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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 1-5 pesetas; semestre, <¡o,/ y un año, 6o. MM*
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio :tri-

!Pe»VeJi •j Pesetas : semestre, v un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 23 al trimestre; so al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.
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.Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios— Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 037Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

1 Arriba España!, ¡Viva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO OE LA NACIÓN Ministerio de la Gobernación los Municipios respectivos las diferencias

que existan entre los Subsidios Familia-
res abonados y las cuotas por este mis-
mo concepto ingresadas por los Ayun-
tamientos.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid\u25a0ORDEN de 21 de octubre de 1943 por

la que se dispone que las Mancomuni-
dades Sanitarias Provinciales e Insti-
tutos Provinciales de Sanidad presen-
ten sus proyectos de presupuesto para
el ejercicio económico de 1944.

Ministerio de Trabajo

MINASORDEN de 18 de octubre de 1943, Por
la que se dictan normas para aplicación
del Decreto de 27 de julioúltimo sobre

3.0 Asimismo, en los Presupuestos de
las Mancomunidades Sanitarias Provin-
ciales se tendrá en cuenta, a los efectos
pertinentes, la Orden de este Ministerio
de 21 de julio último sobre asistencia
por Médicos Titulares .0 de Asistencia
Pública Domiciliaria a los individuos
de los Institutos de la Guardia Civil o
Carabineros y Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria.

Don Manuel de Landecho y Allendesa-
lazar, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
nero de Madrid,
Hago saber: Que «Magnesitas Espa-

ñolas», Ramón Quijano y Cía., vecinos
de Madrid, Serrano, 7, han presentado
en este Gobierno de provincia, el día 20
de agosto de 1943, una solicitud pidien-
do la propiedad de 100 pertenencias de

limo. Sres. : En cumplimiento de lo
establecido por las disposiciones vigen-
tes, y al objeto de que las Mancomuni-
dades Sanitarias Provinciales e Institu-
tos Provinciales de Sanidad presenten
sus proyectos de Presupuesto para el
ejercicio económico de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis^
poner :

subsidio familiar.
limos! Sres. : En el Decreto de 27 de

juliopróximo pasado, se halla estableci-do que la escala aplicable en el Régimen
obligatorio de Subsidios Familiares al
personal subsidiado será alternativamen-
te, la mensual o la diaria, según se trate
de personal fijo o tenga el carácter de
eventual.

-
4-° En los Presupuestos de los Ins-

titutos Provinciales de Sanidad se con-
signará, como en años anteriores, la in-
demnización de 4.000 pesetas para los
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacio-
nal Directores de Centros Secundarios
de Higiene Rural de las provincias.
Cuando un Médico del Cuerpo de Sa-
nidad Nacional tenga a su cargo la di-
rección de varios Centros Secundarios,
ejerciendo la inspección de un sector de
la provincia, no podrá cobrar por este
concepto, en ningún caso, una indemni-
zación superior a 6.000 pesetas.

una mina de magnesita, cuyo expediente
tiene el número 1.483, que tendrá por
nombre «Letra A», sita en el paraje
«Cuerda de la Umbría del Valle», térmi-
no municipal de Zarzalejo (Madrid).

La calificación de fijo o eventual, se-
gún la referida disposición, viene en con-
secuencia determinada por el hecho de
hallarse adscrito a una plantilla o censo,
aun cuando en casos circunstanciales al-
gunos de los trabajadores afectados se
vean obligados a suspender sus tareas
por crisis de trabajo.

i.°. Las Mancomunidades Sanitarias
Provinciales y los Institutos Provinciales
de Sanidad, en consonancia con lo dis-
puesto en el Reglamento Económico
Administrativo de las Mancomunidades
Sanitarias de 14 de junio de 1935, y Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
30 de septiembre último, apartado nove-
no, B), remitirán a este Ministerio sus
respectivos Presupuestos, por separado
y_ en cuadruplicado ejemplar, antes del
día 15 de noviembre próximo, atenién-
dose para su confección a lo preceptuado
en dicho Reglamento y disposiciones
complementarias, así como a las nor-
mas aclaratorias dadas al efecto en años
posteriores, en tanto estén en vigor y
no se opongan a la presente Orden.

Designa las 100 pertenencias que so-
licita en esta forma:

Se tomará como punto de partida la
estaca número r de la mina denominada
«Concepción», cuyo expediente tiene el
número 1.297, situada en el paraje
«Cuerda de la Umbría del Valle»; des-
de este punto de partida se tomarán 200
metros con dirección NE., determinán-
dose así la primera estaca; desde ésta,
a 100 metros en dirección NO., se fija-
rá la segunda estaca; la tercera la deter-
minaremos tomando 300 metros en direc-
ción NE.; desde ésta tomaremos 100 me-
tros en dirección SE., determinando la
cuarta estaca; a partir de ésta tomare-
mos 400 metros en dirección NE., con
lo que determinaremos la quinta estaca ;
desde ésta tomaremos una distancia de
100 metros, llegando a la sexta estaca
(esta distancia se encontrará en dirección
SE.); a partir de ésta llevaremos 300
metros en dirección NE, llegando a la
séptima estaca; la estaca octava quedará
determinada midiendo desde la anterior
100 metros en dirección SE.; a partir de
la octava se llevarán 400 metros en di-
rección NE., llegándose a la novena es-
taca; desde ésta se llevarán 100 metros
en dirección SE., llegándose a la décima
estaca ;'a partir de ésta se llevarán 3.600
metros en dirección SO., determinándose
la estaca número once; a partir de ésta
se llevarán 300 metros en dirección NO.,
determinándose la estaca número 12;
partiendo de ésta se llevará una distan-
cia de 2.000 metros en dirección NE.,
llegándose al punto de partida, quedan-
do así cerrado un perímetro de 100 per-?

Con el fin de que el criterio expuesto,
acorde con el espíritu de la disposición
originaria, sea el que subsista al aplicar-
se los pagos correspondientes al subsidiofamiliar incrementado,

Este Ministerio, en uso de .las atribu-
ciones que le concede el artículo 10 del
Decreto de 27" de juliodel año en curso,
ha tenido a bien disponer :

Estas indemnizaciones no podrán per-
cibirse cuando por el mismo concepto se
cobren de los Presupuestos generales del
Estado.

5-° Los Institutos Provinciales de Sa-
nidad consignarán asimismo en sus pre-
supuestos, y en la medida de sus posi-
bilidades, una cantidad para atender a
los gastos que origine la asistencia de
Médicos becarios a los cursillos que or-
ganice la Obra de Perfeccionamiento
Médico de. España, a los de aplicación
en la Escuela Nacional de Sanidad en el
Instituto Nacional de Sanidad o en cual-
quier otro Centro, que se ordenen y au-
toricen por la Dirección General de Sa-

Artículo primero. Todos los trabaja-
dores subsidiadlos que integren los cen-
sos o listas del personal fijopara el ejer-
cicio de una determinada profesión, b que
constituyan las plantillas permanentes de
cada Empresa, percibirán el subsidio fa-
miliar que pueda corresponderles con
arreglo a la escala mensual vigente, cual-
quiera que sea el número de días traba-
jados.

2° En los Presupuestos de las Man-
comunidades Sanitarias Provinciales, y
por lo que respecta al pago del Subsidio
Familiar, se entenderá que para atender
al pago de este Subsidio a los funciona-
rios sanitarios que tengan derecho a per-
cibirlo, ingresarán los Ayuntamientos
respectivcfs mensualmente en las Manco-
munidades Sanitarias, al mismo tiempo
que los haberes y quinquenios que de-
venguen estos funcionarios, la cantidad
que les corresponda percibir por Subsi-
dio Familiar, a tenor de lo que determi-
na la Orden del Ministerio de Organi-
zación y Acción Sindical de 14 de marzo
de 1939, en sus artículos segundo y ter-
cero.

nidad
Art. 2.0 Cuando los trabajadores fijos

*e encuentren sometidos a turnos porcausas de crisis de trabajo, y los días de
Paro se hallen compensados por la atri-
bución de algún subsidio especial, el im-
porte de éste se estimará como salarió, a
erectos de cotización de da cuota corres-
pondiente, que será satisfecha, según loscasos, y en las proporciones reglamenta-
bas, por los asegurados y Empresas o
tondo especial constituido a estos efectos.

Lo que digo a VV.II.para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a VV.II.muchos años.
Madrid, 18 d« octubre de 1943.

GIRÓN DE VELASCO
os. Sres. Directores generales de Tra-

bajo y de Previsión.

6." Continuarán los Institutos Pro-
vinciales de Sanidad contribuyendo al
sostenimiento de las Luchas Antivenérea
y Antipalúdica, consignando en sus pre-
supuestos las partidas correspondientes
para adquisición de medicación específi-
ca, y en las provincias con endemia pa-
lúdica se consignará además otra canti-
dad para el pago de sus haberes o grati-
ficaciones al personal de esta Lucha An-
tipalúdica.

En el caso de Partidos Médicos cons-
tituidos por la agrupación de dos o más
Ayuntamientos, contribuirán éstos al pa-
go del Subsidio Farríaliar de sus funcio-
narios sanitarios en la misma forma y
proporción que para el pago de los ha-
beres de los Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria establece la Orden de
este Ministerio de 29 de noviembre de
I935> en su apartado 25.

Lo digo a VV. II.para su conocimien-
:o y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. II.muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1943.

—
P. D., Pedro F. Valladares.
limos. Sres. Presidente de las Mancomu-

nidades Sanitarias Provinciales y Jefe
de Sanidad de todas las provincias.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 23 de octubre.)

tenencias
Y habiendo sido admitida por decreto

de 21 de los corrientes la solicitud de
registro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Oficial
de la provincia, en la tabla de anuncios
de este «Gobierno de provincia y en la
Alcaldía de Zarzalejo, en cumplimiento-

Las Mancomunidades Sanitarias que
al finalizar el ejercicio económico de 1943
tengan remanentes después de ha-
ber abonado el Subsidio Familiar a los
funcionarios sanitarios, liquidarán con

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-tado del 22 de octubre.)
(G. C.

—
4-007) (G. C—4.030)
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sentó contra la misma reclamación verificarse, durante las horas de <u>de la mañana a una de la tarde.
*

'de lo dispuesto en los artículos 23 y 24
de la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se crean
con derecho presenten sus oposiciones
al Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Madrid, 21 de septiembre de 1943--*
Manuel de Landecho.

300 metros, rumbo Sur, 40o Este, ce-
rrando el perímetro de las siete pertenen-
cias solicitadas.

alguna. ~T.
Lo que se anuncia al publico para

su conocimiento^
ILos pliegos de condiciones y'd-

más antecedentes relativos a esta su"
basta se hallarán de manifiesto en esta
Secretaría (Negociado de Subastas)
durante las horas de diez a una to
dos los días no feriados que medienhasta el del remate.

Y habiendo sido admitida por decreto
de 22 de los corrientes la solicitud de re-
gistro, he acordado se publique por me-
dio de edictos en el Boletín Oficial de
la provincia y en la Alcaldía de Vicálva-
ro, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 23 y 24 de la ley de Minas
de 4 de marzo de 1868, con el fin de que
los que se crean con derecho presenten
sus oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.

PMadnd, i
VA Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(G. C—4.033) que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase 6.a, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguientes «Proposición
para optar a la subasta de obras
de instalación de calefacción en el
edificio defColegiodeSari^lde-
fonsoiijH

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21de noviembre de 1931.

Don Manuel de Landecho y Allendesa-
lazar, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
nero de Madrid,
Hago saber: Que «Magnesitas Espa-

ñolas», Ramón Quijano y Cía., vecinos
de Madrid, Serrano, 7, han presentado
en este Gobierno de provincia, el día 20

de agosto de 1943, una solicitud pidien-
do la propiedad de 116 pertenencias de
una mina de magnesita, cuyo expediente
tiene el número 1.482, que tendrá por
nombre «Letra B», sita en el paraje «La-
dera de San Benito», término municipal
de Robledo de Chávela.

Madrid, 22 de septiembre de 1943.
—

Manuel de Landecho.
(G. C—4.036) El importe total de esta subasta

será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 28 del Presupuesto ex-
traordinario de 1941.

\u25a0DonT^, que vive ..., enterado de

lias condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de instalación de calefacción en
el edificio del Colegio de San Il-
defonso, anunciada en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la
provincia en los días ... y ••• de ...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por el precio tipo, o con la
baja de ... tanto por ioo

—
en letra

—
en el precio tipo.)

Ayuntamiento de Madrid
Anunciada esta subasta durante elplazo de diez días, y en la forma que

establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación
alguna.

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la de 30 delmismo
mes, anunciar subasta pública para
contratar las obras de instalación de
calefacción en el edificio del Colegio
de San Ildefonso, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo- de pese-
tas 148.366,40.

Designa las 116 pertenencias que so-
licita en esta forma:

Se tomará como punto de partida la
estaca número 2 de la mina «Asunción»,
cuyo expediente tiene' el número 1.318,
situada en el paraje «Ladera de San Be-
nito»; desde este punto se tomarán 100

metros en dirección SE., llegándose a la
primera estaca (rumbos referidos al Nor-
te magnético) ; a partir de ésta se toma-
rán 1.000 metros en dirección SO., de-
terminándose así la segunda estaca; des-
de ésta se tomarán 300 metros en direc-
ción SE., llegándose a la tercera esta-
ca; a partir de ésta se medirán 1.000

metros en dirección SO., llegándose a la
cuarta estaca; a partir de ésta se toma-
rán 600 metros en dirección NO., deter-
minándose la quinta estaca ; desde ésta
se tomarán 3.300 metros en dirección
NE., determinándose la sexta estaca; a
partir de ésta mediremos 200 metros en
dirección SE., determinándose de esta
manera la séptima estaca; finalmente,
desde ésta, se llevarán 1.300 metros en
dirección SO., llegándose al punto de
partida, y determinándose asi las 116
nertenencias so,;citadas.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de octubre de 1943.—
El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados' en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras de
transformación y ampliación de la
instalación de la calefacción de va-
por existente en el Laboratorio mu-
nicipal».

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 2.967,32
pesetas en la Caja General de Depó-
sitos o"en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 5.934,65 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las Cédulas del Banco de
Crédito Local.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.) Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de transformación y amplia-
ción de la instalación de la calefac-
ción de vapor existente en el Labo-
ratorio municipal, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma :por el precio tipo, o
con la baja de ... tanto por ico —en
letra

—
en el precio tipo.)

(O.-5.253)

La Exenta. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la de 30 del mismo
mes, anunciar subasta pública para
contratar las obras de transformación
y ampliación de la instalación de ca-
lefacción de vapor existente en el edi-
ficio municipal del Laboratorio, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el precio
tipo de 48.980 pesetas.

Y habiendo sido admitida por decreto
de 21 de los corrientes la solicitud de
registro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Oficial
de la provincia, en la tabla de anuncios
de este Gobierno de provincia y en la
Alcaldía de Robledo de Chávela, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de
marzo de 1868, con el fin de que ]os que
se crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador, den-
tro del plazo de sesenta días.

La subasta se verificará el día 1

de diciembre de 1943, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde -en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Congreso y Hospital, en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 979,60
pesetas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, yel re-
matante, la definitiva de 1.959,20 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las Cédulas del Banco de
Crédito Local.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las" obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.— 5-254)

Madrid, 21 de septiembre de 1943."
—

Manuel de Landecho.
(G. C—4.033)

Don Manuel de Landecho y Allendesala-
zar, Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Madrid,
Hago saber: Que doña Dolores Len-

cina López, vecina de Madrid, calle de
San Bernardo, 114, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 23 de
julio de 1943, una solicitud pidiendo la
propiedad de siete pertenencias de una
mina de arenas silíceas y sulfato de cal
con destino a la industria, cuyo expe-
diente tiene el número 1.478, que ten-
drá por nombre «San Fernando», sita en
el paraje «Camino de la Herradura y
Carretera Yesería», término municipal de
Vicálvaro.

Sección de Gobierno Interior y Personal
EDICTO

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en esta
Secretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, to-
dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Por el presente se hace saber a los

funcionarios técnico - administrativos
don Juan Vasallo Campos y don Juan
Herrera Cuenca, al auxiliar adminis-
trativo del grupo A don Faustino de
la Carrera López y al subalterno don
Saturnino García Fernández, todos
servidores de este Excmo. Ayunta-
miento, que el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente, por sü decreto de' 25 de
los actuales, de conformidad con lo

propuesto por la Comisión de Gobier-
no Interior y Personal, se ha servido
acordar la baja definitiva en sus res-
pectivos escalafones de todos v cada
uno de los citados, como consecuen-
cia de encontrarse incursos en e

acuerdo municipal de 16 de abril
1042, adoptado con carácter genera
para todos aquellos que, en su tienv-

po, no presentaron la correspondan
declaración jurada que previene

La subasta se verificará el día 30de noviembre de 1943, a las doce, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Chamberí v Buenavista enlos días hábiles, desde el siguiente alen que aparezca inserto este anuncioen el Boletín Oficial de la provin-
cia, hasta el anterior al en que ha de

Designa las siete pertenencias que so-
licita en esta forma:

Se tendrá- por punto de partida el pun-
to medio de la alineación de la fachada
nordeste de la fábrica de yeso de su pro-
piedad, situada en el paraje citado; des-
de este punto se medirán 50 metros en
dirección Este, 23o Sur, y se colocará la
primera estaca; de primera a segunda se
medirán 200 metros, rumbo Oeste, 40o
Sur; de segunda a tercera se medirán
400 metros, rumbo Norte, 40o Oeste; de
tercera a cuarta se medirán 100 metros,
rumbo Este, 40o Norte; de cuarta a
quinta se medirán ico metros, rum-
bo Sur, 40o Este; de quinta a sexta se
medirán 100 metros, rumbo Este, 40o
Norte, y de sexta a primera se medirán

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.
El importe total de esta subasta

será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 28 del Presupuesto ex-
traordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-

\u25a0
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Olrden del Ministerio de la Goberna-

ción de 12 de marzo de 1939-
Madrid, 28 de octubre de I943-—El

Secretario general, M. Berdejo.
(O.-5.252)

46.059, 46.960, 49.462, 49.555, 49.767,
50.273.

pediente se halla de manifiesto en el
Negociado Central de la Secretaría
municipal, durante diez días, en los
que podrán presentarse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes con-
tra el expresado expediente.

GETAFE
Confeccionada la Matrícula general de

Industria para el ejercicio de 1944, que-
da expuesta al público por término de
diez^días, durante los cuales serán ad-
mitidas reclamaciones contra la misma-

Serie E, números 218, 952, 1.386,
2.130, 3.020, 3.061, 3.602 y 3, 4.001,
4.109, 4-149 aj 54, 5-3i8, 5.779, 5.787 y
88, 5.828, 5.832, 5.837 al 44, 5.846 al
53, 5-855, 3-858 al 60, 5.867 y 68, 5.872
al 75, 5.880 al 90, 5.894, 5.966, 6.398,
6.895 al 97, 6.924, 7.136, 8.132 y 33,
8-347, 8.793, 9-063, 9.411, 9.609, 10.614,
ro.621, 11.363, 11.451, 11.785 al 88,
11.877, i2-95oy 51, 13-595 y 96, 13-607,
14.252, 15.714, 17.471, 17.764, 18.169,
I8-4i5,J 18.800, 19.048 y 49, 20.323,
20.372, 22.765, 22.808, 24.575, 24-654,
26.296, 27.615 y 16, 27.671 al 73, 27.750,
27.882, 30.053, 31.677, 31.680,
31.698 y 99.

-

Getafe, 22 de octubre de 1943.
—El

Alcalde firmado)J
C—4.019W

Chamartín de la Rosa, 23 de octu-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Manuel

Torres Garrido.Servicio Nacional del Trigo (X.-4.239)

(G. C.
—

4.112) VILLANUEVADE PERALES
El proyecto de presupuesto municipal

ordinario para el año 1944, formado por
la Comisión-de Hacienda de este Ayun-
tamiento, se encuentra expuesto al pú-
blico eri la Secretaría de esta Corpora-
ción, por plazo de ocho días, durante los
cuales y los ocho siguientes podrán pre-
sentarse las reclamaciones pertinentes,
de acuerdo con el artículo 5.' del Regla-
mento de Hacienda municipal.

jefatura Provincial de Madrid
(O.-5.249)

MÓSTOLES

PRECIOS «E HARINAS PANIFICABLES PARA

EL MES DE NOVIEMBRE DE 1943

Durante el próximo mes de noviembre

agirán en esta provincia los siguientes
precios de harinas panificables que han

sido aprobados por la Superioridad :

Instruido expediente de suplemen-
to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclama-
ciones.

Serie F, números 102, 2.239, 3.206,
3.806, 4.3.94, 4.452 al 55, 4.767, 6.160
al 63, 6.181 al 83, 6.188, 6.190 al 201,
6.203 al 8, 6.212 al 16, 6.225 al 38,
6.256/61, 6.269/81, 6.418 al 20, 6.423,
7-033, 7-!97, 7-899, 9-a64, 9-524 a' 27,
9-557, 10.059 y 60, 10.410, 11.864,
11.949, 12.494, 12.617 y 18, 14.479 y 80,
14.850, 15.792, 16.044, 2°-25I> 20.468 al
77, 21.809 al 2°> 22.702.

Zona consorciada
Villanueva de Perales, a 16 de octu-

bre de 1943.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—4.023) (X.—4.241)

Harina de.cupos, i33>42 pesetas Q. M
Harina de canje, 110,18 pesetas Q. M Móstoles, a 25 de octubre de 1943

El Alcalde (firmado).Zona no consorciada TORRELODONES
Harina de cupos, 122,29 pesetas Q. M.
Harina de canje, 103,95 pesetas Q. M.
Estos precios se entiendenerrfábiÜM

i' gin envast.
—

—^^^^^M

(G. C.-4.107) (O.—5.251)

BUITRAGO
El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario para el próximo año 1944, for-
mado por la Comisión de Hacienda de
este Ayuntamiento, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría de la
Corporación, por el plazo de ocho días,
durante los cuales y ocho siguientes po-
drán formularse las reclamaciones perti-
nentes, de acuerdo con el artículo quin-
to del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal.

» * » Los padrones de Edificios y solares de
este término para el año de 1944 a 1945,
y sus Listas cobratorias para 1944, se
hallan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para oír reclamaciones.

\u25a0Madrid, 25 de octubre de 1943.
—

El

Jefe provincial, E. Cunchillos.
(G. C—4.103)

Factura número 33, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° dé octubre de 1938:

Serie A, números
906.217 y 18.

ni.221

Ministerio del Ejército Serie B, número 27.384.
Serie C, números 29.134 y 35, 29.435

al 38, 60.808 y 9, 100.978.
Serie E, números 6.721, 6.740, 11.546,

i2-437-

Buitrago, 18 de octubre de 1943-
—El

Alcalde, Tomás M. Hernán.
(G. C—4.064) (X.—4.245)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid),

Dispuesto por la Superioridad la
adquisición por concurso de muebles
de oficina con destino a este Minis-
terio, se hace saber a los que deseen
presentar proposiciones que el cita-
do concurso tendrá lugar el día 15
de noviembre, a las once de la maña-
na, en la Secretaría general de este
Ministerio.

Torrelodones, 18 de octubre de 1943.
El Alcalde, Cayetano García.

* * * (G. C—3.993) (X.—4.230)

CIEMPOZUELOSFactura número 33, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento de 1.° de octubre de 1938:

Hace saber: Que, en sesión de este
día, ha sido aprobado por el Ayunta-
miento el Presupuesto ordinario para el
año 1944, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordena el artículo 300 del Estatuto
municipal y el 5.0 del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de agosto de
1924, a fin de que puedan examinarle
los contribuyentes del término y por las
Entidades interesadas y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6.° del men-
cionado Reglamento.

Por los plazos y a efectos reglamen-
tarios, se hallan expuestos al público en
este Ayuntamiento los siguientes docu-
mentos cobratorios para el año 1944 :

Serie G, números 569, 944, 1.381,
1.422 al 25, 1.615 y 16, 1.900 y 901,
2.790 y 91, 3.837 y 38, 4.087 al 89,
4.292 al 94, 5.026, 5.060 al 64, 5.295,
5-551 y 52, 5-586, 6.085, 6.122 y 23,

6.763 al 66, 7.002, 7.089, 8.242 al 47,
8.570 al 83, 8.677 al 82, 9.046 al 48,
9.657 al 66, 9.815 al 23, 9.827 al 32,

9.834 al 67, 9.870 al 72, 9.876 al 86,
9.902, 9.914 al 17, 9.929 y 30, 9.932,
9.958, 9.960 al 62, 9.964 al 67, 9.969 al
78, 9.980 y 81, 9.983 al 86, 9.999 y
10.000, 1 0.602 al 6, 10.617 al 35, 10.640,
11.421, 12.482 al 93, 12:599, 12.777 y
78, 13.073, 13.540, i4-35o, 16.018,
16.622, 16.693 al 98, 18.094, i9-32°,
20.769, 20.859 al 62, 20.998 al 21.000,

2I-534 y 5, 21.709 al 12, 21.953 y 54,
22.ni, 22.971, 22.974 y 75, 23.051 al
53, 24-°53 al 55, 25.375, 26.698 y 99,
27.664, 28.147 al 62, 28.256 y 57, 29.271,
30-544, 33-5", 33-577, 33-76i, 33-768,
33-797 al 99, 33.859, 35.306, 35.S46,
37.170 y 71, 38.65931 62, 39.125, 40.155,

41.074 al 76, 41.132 al 41, 41.596,
44-oo7, 47.236, 47.301 al 3, 47.729 y 30,

48.358 al 63, 49.254, 50.911, 52.437 al
42, 53.311, 53.351 y 52, 53-815 al 17,

53-55° al 52, 55.666 al 68, 56.016, 56.254
y 55, 56-490, 57-444-

Padrón de Edificios y solares y Lista
cobratoria.

Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales se encuentran en la Ha-
bilitación de Material de este Minis-
terio, donde podrán ser examinados
por cuantos puedan interesarles, sien-
do condición indispensable para ello
el ejercer la industria en dicho ramo,
extremo que acreditarán mediante la
presentación del último recibo de la
contribución industrial.

Matrícula Industrial. y de Comercio y
Lista cobratoria.

Padrón de Automóviles y Lista cobra-
toria.

Ciempozuelos, 20 de octubre de 1943.
El Alcalde (firmad'—-4-07Ó)B (X.—4.236)

EL ESCORIAL
El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario de este Municipio para el pró-
ximo año 1944 se halla formado y ex-
puesto al público, por término de ochoMadridi 25 de octubre de 1943.

(G. C—4.105) (O.—5-250)
l_

Dado en San Sebastián de los Eeyes,
a 20 de octubre de 1943.

—El Alcalde-
Presidente (firmado).

(G. C—4.022) (X.—4.2.13)
NAVALAGAMELLA

días, durante los cuales podrá ser exa-
minado por las personas interesadas, pu-
diendo formularse reclamaciones durante
los ocho días siguientes.Ministerio de Hacienda Lo que se anuncia para general cono-
cimiento, en cumplimiento dejo dispues-
to en el Estatuto Municipal de 8 de
marzo de 1924. I

El Escorial, a 20 de octubre de 1943!
El Alcalde, J. Rodríguez^

4-OI5.)B

Formado el Padrón de Edificios y So-
lares para el ejercicio de 1944, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
durante cuyo plazo podrán los contribu-
yentes presentar cuantas reclamaciones
estimen- oportunas, basadas en datos so-
bre errores aritméticos o de copia.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (18).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

(X.-4.235)

VILLACONEJOS
Por plazo de quince días queda ex-

puesta la Matrícula Industrial para el
año 1944, conforme a lo dispuesto en el
artículo 65 del Reglamento de 28 de
mayo de 1896, al objeto de ser examina-
da por los interesa'dos y formular las re-
clamaciones que les asistan.

El Padrón y Lista cobratoria de la
Contribución Urbana de esta villa para
el próximo año de 1944, se hallan termi-
nados y expuestos al público en esta Se-
cretaría, por espacio de ocho días, para
oír las reclamaciones que crean conve-
nientes, pues pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna por justa que sea.

Villaconejos, a 19 de octubre de 1943.
El Alcalde, Pablo Sánchez.

(Continuará.)

Factura núm. 32, de Deuda Perpetua
Interior al 4 por 100, emisión 1930, ven-
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie D, números 2, 188 al 93, 961,
1.680, 2.036, 2.975 al 77, 3-658,. 3-755,
3-843, 4.322, 4.489, 4.581, 4.670, 4.746,
4-823, 6.807 al 9, 6.927 al 41/6.943 al
50, 6.952 al 58, 6.960 al 65, 6.967, 6.973
y 74, 6.980 y 81, 6.993, 6.995 al 97,

6-999 al 7.001, 7.003, 7.005 al 7, 7.325
al 27, 7-334, 7-342, 8.154 y 55, 8.530,
8.608 y 9, 9.133, 9.604 y 5, 9-983, 10.044
V 45, 10.216, 10.352, 10.891, 10.898,
11-496, 11.800 al 802, 12.170, 12.272,
I2-448, 12.658, 13.022, 13.219, 13-240,
T3-328, 13.640, 13-838, 14-856, 15-088,
!5-3i4 al 16, 15.322, I5-432, 1S-9°9>
56.586, 16.861 y 62, 17.341, 17-617 al J9>
18.518, 18.587, 19.179, -i9-263, 2o-4°2>
20.405, 20.411, 21.411, 21.587, 21.965,
22.255, 22.981, 24.459, 24.508, 24.827
al 30, 26.552, 26.624, 26.629,
26.740, 27.105, 27.167, 27.874, 27.928,
27-975, 28.055 al 58, 28-574, 29-5i6,
29-527, 30.296, 30.328 y 29, 31.561,
3'-743 y 44, 32-278, 35.280 y 81, 37-032,
39-673, 40.539, 41.462, 43-371, 43-6o2
y 3, 43-755, 44-667 al 75, 44-677, 45-393,

Comandancia Militar de Marina
de Barcelona

Por estar comprendido en el artículo 29
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo
de Marinería de la Armada, será baja en
el Ejército el inscripto, Caballero Guardia
Marina, Ubaldo Viniegra Velasco, hijo
de Juan y Matilde, natural de Madrid,
y nacido en 30 de abril de 1919.

Barcelona, 14 de octubre de 1943."
—

El 2.0 Comandante, Jefe del Detall, Án-

gel Gamboa.

Navalagamelia, 20 de octubre de 1943
El Alcalde (firmado).

(G. C—4.020) (X.—4.24c)
TIELMES (G. C—4.017) (X.—4.237)

Con el fin de oír reclamaciones, se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio del
tiempo que se indica a continuación, los
documentos siguientes:

Padrón y Listas cobratorias de Edi-
ficios y Sol.ares para el año 1944, por
término de ocho días.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los con-

tribuyentes interesados, que a partir de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia, queda-
rá expuesta al público durante quince
días, para oír reclamaciones, la Matrícu-
la de Tejares, correspondiente al ejerci-
cio de 1943. Tres días después dará co-
mienzo el período de cobranza volunta-
ria, que durará dos meses, transcurrido
el cual serán cargados los recibos a la
Agencia Ejecutiva, para su cobro por la
vía de apremio.

Chamartín de la Rosa, a 22 de octu-
bre de 1943.

—
El Adminitrador de Ren-

tas. Francisco AvilésI^^^^^^^^^M

(G. C—4.031) (B.—20.144)

Matrícula Industrial y de Comercio,
para el referido ejercicio, por diez días.

Padrones y Listas de Patente Nacio-
nal de Automóviles para el mismo ejer-
cicio.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍN DE LA ROSA Padrón y Listas cobratorias de la Con-
trib'uciónkústicacatastradajpo^^

\u25a0Habiendo acordado el Ayuntamien-
to Pleno sacar a subasta la adquisi-
ción de vestuario para el personal de
limpiezas, se hace público que el ex--

Plielmes,
(Alcalde, Alejandro Martín.

(G. C—4.018) (X.—4.238) ¿. c—4.111) -4-251)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES demanda incidental de pobreza den-
tro del término de diez días, bajo
apercibimiento de que, si transcurre
dicho término sin verificarlo, le pa-
rará el perjuicio- a que hubiere lugar
en derecho.

—
Lo mandó y firma su

señoría ; doy fe.
—

Vacas.
—

Ante mí,
P. H., José Martos. (Rubricados).

nicipal núm. 3, calle del
llamagna, 8, a celebrar
por malos tratos bajo el
!943>

Marqués de Vi-
juicio de faltas
número 341, de

cion del oportuno juicio, que tendrá 1gar en este Juzgado, sito en la Dla,s TAntonio Zozaya, 17, el día 27 de noVbre próximo, a las diez horas del mi"1"a cuyo acto se cita a Faustino Ga ?'
González, que se encuentra en ip-no aparadero, para que comparezca Provis°de las pruebas de que intente valerse

(B.
—

20.019)
JUZGADO NUMERO 18

IUZGADOS DE PRIMERA (B.
—

20.056)

JUZGADO NUMERO 3
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5 Piñanes (María), cuyas demás circuns-
tancias personales no constan de autos,

que dijo vivir en la calle de Moret, nú-
mero 7, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, comparecerá el día 24 del
próximo mes de noviembre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado Mu-
nicipal núm 3, calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, bajo el núm. 341,

de 1943.

EDICTO Y para que sirva de notificación" y
requerimiento en forma a don Anto-
nio Montoro Sanchis, expido la pre-
sente, que se publicará en los «Bole-
tines Oficiales)) del Estado y en el de
esta provincia, mediante a descono-
cerse cuál sea su actual domicilio y
paradero, en Madrid, a 26 de octubre
de 1943.,

—
El Secretario (firmado).

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta capital, y
en los autos de juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía promovidos
por el Procurador don Carlos María
Brú López, en nombre y representa-
ción de la Compañía de Seguros «¡La
Preservatrice», contra don julio Ta-
boada Nogueira y don Leonardo Cruz
Pazos, sobre reclamación de diez mil
veintiocho pesetas sesenta y cinco
céntimos, intereses y costas, se dictó
la siguiente

El señor Juez municipal propietario H.este Juzgado, en los autos de juicio rifaltas número 95 de I94o, seguidos ñorlesiones, contra Antonio Reina Lórequiere al expresado condenado m™que, dentro del plazo de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la DlTza de Antoio Zozaya, núm. 17, al obfetñde ser requerido personalmente para elpago de las responsabilidades a que fu¿condena en indicado juicio. a

(B.—20.055)

JUZGADO NUMERO 3
(c-3.417)

JUZGADOS MUNICIPALES
Por el presente se cita a Candelas N. y

Luis, hijos de Concepción y Luis, cuyas
demás circunstancias personales no cons-
tan de autos, "que dijeron vivir en la ca-
lle de Moret, número 7, y cuyo actual do-
micilioy paradero se ignora, comparece-
rán el día 24 del próximo mes de noviem-
bre, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado Municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos, bajo el
número 341, de 1943.

(B.—20.018)

CITACIONES JUZGADO NUMERO 8
Providencia El señor Juez municipal suplente de

este Juzgado, en los autos de juicio defaltas número 165, de 1943, seguidos por
infracción a la ley de Caza, contra Nico-lás Castejón Llanos, domiciliado última-
mente en Lepante, 31 (Chamartín de laRosa), requiere al expresado condenadopara que, dentro del plazo de djez díascomparezca en este Juzgado, sito en láplaza de Antoio Zozaya, núm. 17, al ob-jeto de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

Juez interino, señor Martínez. —
Juzgado de primera instancia número
cinco.

—Madrid, diez de julio de mil
novecientos cuarenta y tres.

—
Por

presentados los anteriores documen-
tos y escrito ; se tiene por parte, en
nombre de la Compañía de Seguros
«La Preservatrice», a! Procurador
don Carlos María Brú López, con el
que se entiendan las sucesivas dili-
gencias; devuélvasele el poder pre-
sentado, dejando relación ;re admite
cuanto ha lugar en derecho la de-
manda a rmula, la que se sus-
tanciará por los trámites del juicio
ordinario declarativo de menor cuan-
tía, y de ella se confiere traslado a
los demandados, don Julio Taboada

ueira y don Leonardo Cruz Pa-
le dentro del término de

nue\ 3 más que se les con-
cede por razón de la distancia com-
parezcan en los autos y la contesten,
y cuyo emplazamiento \u25a0 se llevará a
efecto con entrega de las copias pre-
sentadas, para lo cuál se librarán los
oportunos exhortos a los Juzgado.s de
igual clase Decano de Valladolid y de !
í.eón. —Proveído por su señoría;
fe.—José Martínez

—
Ante mí, Pedro I

Alvarez Castellanos. (Rubricado
Y para que sirva de notificación a

don Leonardo Cruz Pazos, emplazán-
dole a los fines y por el término acor-
dados y previniéndole que las copias
'de la demanda y documentos se ha-
llan a su disposición en la Secretaría
del que refrenda, expido el presente
en Madrid, a siete de octubre de mil
novecientos cuarenta y tres.

Bajo los, apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación sé expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—20.054)

JUZGADO NUMERO 15
García Salamanca (Alfonso), ignorán-

dose más datos de filiación, domiciliado
últimamente en calle de la Madera, 15,
portería, en calidad de huésped, se le cita
para que el día 5 de noviembre próximo,
y hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado Municipal número 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, 30,
a celebrar juicio de faltas núm. 594-943T

(B.—20.025)

JUZGADO NUMERO 14
Madrid Rodríguez (Manuel de la), de

diecinueve años, soltero, hijo de Elisar-
do y de Elena, y cuyo domicilio se igno-
ra, comparecerá el día 10 de noviembre,
a las diez, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Cata-

(B.
—

20.011)

JUZGADO NUMERO '18
En el juicio de faltas número 761-42,

seguido por lesiones contra otro y Rafael
Espejo Hernández, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, 17, el día 13de noviembre próximo, a la diez horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Rafael
Espejo Hernández, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

lina, núm. 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, núm. 420, de
1943, instruido contra el mismo. JUZGADO"NUMERO 15

Fernández de Castra (Florencio), de
treinta y seis años, soltero, acuchilla-
dor, hijo de Esteban y de Simona, natu-
ral de Estrella de la Jara (Toledo), do-
miciliado últimamente en calle de Fuen-
carral, núm. 130, se le cita para que el
día 22 de octubre actual, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, 30, a celebrar juicio
de faltas núm. 567-943.

(B.—20.097)

JUZGADO NUMERO 3
Saugar Díaz (Pablo), de veintiún años,

soltero, estudiante, hijo de Pedro y de
Basilisa, natural de Cenicientos (Madrid),
que dijo vivir en Ja calle de Santa En-

igracia, núm. 121, y cuyo actual domicilio
iy aparadero se ignora, comparecerá el
idía 24 del próximo mes de noviembre, y
1 hora de las once de su mañana, ante el
¡Juzgado Municipal núm. 3, calle* del
i Marqués de Villamagna, 8, a celebrar

juicio de faltas por vejación, bajo el nú-
-mero 569, de 1943.

(B.—20.020)

JUZGADO NUMERO 11

Juan Sánchez Velasco, de treinta y
cinco años, soltero, hijo de Isidro y Va-
leriana, comerciante, natural de Vallado-
lid, del que sé ignora su actual domici-
lio o paradero, comparecerá ante la Sala
audiencia del Juzgado Municipal núme-
ro 11, de Madrid, sito . en Lepante, 4,
principal, el día-4 de diciembre de 1943,
a las once horas, para la celebración del
juicio verbal de faltas que se sigue en
dicho Juzgado, bajo el número 464, de
I943, sobre lesiones del mismo por ma-
los tratos, contra Anastasio Sánchez

(B.—20.026)

JUZGADO NUMERO 15
Bravo Montejo (Aurelia), de veintitrés

años, soltera, sus labores, hija de Jena-
ro y Maximina, natural de Segovia, do-
miciliada últimamente en calle del Doc-
tor Quero, núm. 1, bajo, se la cita para
que el dia 22 de octubre actual, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm.- 30, a cele-
brar.juicio de faltas núm. 529.

(B.—20.059)

JUZGADO NUMERO 3
López Doraque (Dolores), cuyas de-

más circunstancias personales no constan
utos, que dijo vivir en- la calle deMoret, núm. 7, y cuyo actual domicilio

y paradero se ignora, comparecerá el dia
24 del próxim noviembre, y hora
de las once de su mañana, ante ¿1 Juz-gado Municipal número 3, calle del Mar-

de Villamagna, 8, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, bajo el núme-
ro 341, de 1943.

García

El Secretario,
Pedro Alvares-Castellanos

(B.—20.012)
(B.

—
20.027)

V.° B.°
El Juez de primera instancia, JUZGADO NUMERO 15 CANAL DE ISABEL II

Fram Bra-v o Montejo (Francisca), hija de Je-naro y Maximina, cuyas demás circuns-
tancias personales se descooncen, domi-ciliada últimamente en calle del DoctorQuero, núm. i,bajo, se ia cita para queel día 22 de octubre actual, y hora de
las doce, comparezca ante él JuzgadoMunicipal número 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, número 30, a
celebrar juicio de faltas núm. 529

(A.— : (B.—20.058) ANUNCIO
JUZGADO Nl'MERO 3JUZGADO NUMERÓ 6 Iscala Hernándi |, de

lenta y seis años, cuyas demás cir-
cunstancias pi nó constan de au-

que dijo vivir en fa calle de Moret,
número 7, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, comparecerá el d'ía 24del próximo mes de noviembre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz-gado Municipal 1 del Mar-
qués de Vill.-t rar juicio
de faltas por malo; bajo el núme-
ro 341, de 1943.

Habiéndose extraviado la certifica-
ción ,número 2.286 del libro X. a.,
importante 32 hectolitros, equivalen-
tes a un rea! fontanero, expedida por
este Canal a- favor de doña Antonia
Santos Suárez, se suplica a la perso-
na que la tenga en su poder se sirva
entregarla en estas oficinas, calle de
García Morato, 127 (antes Santa En-
gracia); pues, pasados treinta días,
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio, quedará nula y sin
ningún efecto, expidiéndose a la in-
teresada otra nueva por su equiva-
lencia.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y
UERIMIENTO

En es :>rimera ins-
tancia núm. 6, se presta cumplimien-
to a carta-orden del Tribunal Supre-
mo, dimanante del r< mtencio-
so administratvo núm. 15.600, inter-
Pues n Antonio Montoro
San¡ tra Orden del Ministerio
<*e { de 11 de diciem-
bre én el que se ha dic
la siguiente

(B.—20.028)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 573-42, se-giucto por daños, contra Juan AlvarezMadrigal, se ha acordado la celebracióndel oportuno juicio, que tendrá lugar en

este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, 17, el día 27 de noviembrepróximo, a las diez horas del mismo, acuyo acto se cita a Juan Alvarez Madri-gal, que se encuentra en ignorado para-dero, para que comparezca provisto delas pruebas de que intente valerse.

(B.—20.057)

JUZGAD* RO 3
Trebollo Díaz 11 de sesenta y

seis años, natural de Madrid, operario
municipal, del E\ untamiento de
esta capital, cuya ircunstancias
personali , que dijo vivir en
la calle de Moret, -iso cuarto de-
recha, y cuyo actual domicilio y paradero

\ del pró-
ximo mes de noviembre, y hora de las
once de su manan

Providencia
Madrid, treinta de septiembre de

mil novecientos cuarenta y tres.
Juez, señor Vacas.— Madrid, 14 de I

tctubre de 1943.— Guárdese y cumpla
lo mandado por la Superioridad en
su anterior carta-orden, que se una
a sus antecedentes ; acúsese su reci- j
bo, y hágase saber a don Antonio j
Montoro Sanch:S formule la oportuna "

El Delegado,
Eugenio Calderón

(A.—1.886)
(B.

—
20.017)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas número ,o,.,,seguido por hurto, contra Faustino G£-cía González, se ha acordado la celebra-

(G. C.—4.106)

t__*_*_m__t
______

i—"I—f" __*__"'

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5a


